RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001862 Ent. N° 6227/12)

“Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 3.162.011,76 impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública Nº 1/2012 convocada para el suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos (con préstamo de equipos) para el Laboratorio Central del Hospital de Flores adjudicada a las empresas Cabinsur SA Por $ 290.961, Bioquím. Ltda por $ 105.003, Lab Ivd Uruguay SA por $ 559.197,43, Izasa Uruguay SA por $ 1.361.910, Reactivos del Uruguay SA por $ 669.017,33, Zigel Limitada por $ 70.323 y Nafecor SA por        $ 105.600 previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.” 
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